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SUMARIO

Ante los problemas de seguridad tolerados por la ciudadanía asoma como una posible solución a ellos, el juicio por jurados, sistema que implica profundas modificaciones a pautas jurídico-culturales, para ser tratado solamente bajo esa perspectiva.  
          Aun así la Provincia de Córdoba tomo la decisión política de implementar un sistema de jurados al estilo anglosajón, en detrimento del existente de corte escabinado en contradicción con el espíritu de la Constitución de esa Provincia.-


En ese esquema los técnicos aplican el derecho y los legos determinan los hechos, implicando ello en el marco de nuestro sistema penal una difícil escisión de los hecho y derecho, acarreando ello serios problemas tanto en la valoración de la prueba como en la posterior fundamentación de la sentencia, garantías ineludibles de raigambre constitucional.-  

CONCLUSIONES 

Para implementar un sistema de juicio por jurado debe hacerse dentro del contexto político-jurídico actual, con pleno respeto a la totalidad de los principios constitucionales, de manera tal que ninguno de ellos quede vulnerado, teniendo por ende la participación ciudadana en el ámbito de la justicia un limite y este no es mas que el cumplimiento de la Constitución.-
Pretender superar el divorcio hoy existente entre la justicia y la sociedad, mediante la implementación del juicio por jurado, no es mas que una solución populista y superficial.  Esta en los hombres de derecho la tarea de al menos dejar testimonio de ello.-

Participación Ciudadana y la experiencia cordobesa

1. Contexto Social 

Hoy se pretende develar como una solución a los problemas de seguridad que padece la Ciudadanía, al Juicio por Jurados, de ello podemos leer que el mismo ha sido utilizado en estos últimos tiempos como argumento para mejorar el sistema de administración de justicia. Aunque es de advertir que lo que efectivamente se reclama es una mayor rapidez en la decisión de las causas judiciales, castigo a un mayor número de delincuentes, comisión  de una menor cantidad de delitos, mayor sensación de seguridad, menos corrupción, etc. Cabe entonces preguntarnos dentro de este cartabón, a cuales de estos problemas da solución esta forma de juzgamiento.

 
La inminente necesidad de justicia social, que por estos días padece la ciudadanía, requiere otro tipo de tratamiento muy distinto, y mucho más profundo que “el juicio por jurados” que si bien como proyección ideológico-jurídica, es una decisión que modifica de manera esencial la estructura jurídico-procesal garantista, a mas de implicar modificaciones a pautas culturales, que merece un adecuado, extenso y profundo debate, lejos esta de solucionar los problemas de disociación entre sociedad y justicia, mucho menos los de seguridad.- 


Se debe justipreciar acabadamente la decisión de instauración de este juicio, si bien la C.N. impone al Congreso de la Nación la obligación de establecer en la República el Juicio Por Jurados, reproduciendo esto la mayoría de las Constituciones Provinciales, esa obligación legislativa no es inmediata, sino por el propio carácter de programática
 que reviste, es la propia decisión política-legisferante quien debe considerar la oportunidad para aplicarla, con principal cuidado de que ella no conlleve la violación de otras cláusulas de carácter constitucional, como el de ser juzgado por un juez imparcial y mediante sentencia fundada.- 

En la provincia de Córdoba un sector de la dirigencia política, en el marco de la visita "Blumberg", tomo una actitud voluntarista y demagógica, tendiente a dar una respuesta mediática e inmediata a los reclamos sociales, y  tubo la brillante idea de sentarse a discutir e imponer el juicio por jurados de corte anglosajón, compuesto por ocho ciudadanos, en detrimento del sistema imperante y de excelente funcionamiento, de estilo escabinado.-

2.- Orígenes de la Institución 
La incorporación de los jurados en los estrados judiciales, surge como una forma de expresión democrática mediante la participación ciudadana en la antigua Atenas, donde con la reforma de Efialtes en el año 462 A. C., se instituyeron tribunales integrados por el pueblo, elegidos entre simples ciudadanos, por sorteo, en reemplazo de los magistrados.-

El origen de este tipo de jurados, de corte anglosajón, lo explica de manera excelente Mario Perraquione citando a Radbruch “La historia del "jurado" inglés, que se pretende de nuevo importar como una solución mágica, ha sido magistralmente sintetizada por Radbruch, quien (10), señala que si bien el tribunal integrado por jurados constituye la garantía de la libertad inglesa. Este baluarte del sistema analizado, fue en su origen más francés que inglés; más real que popular; más bien el signo del sojuzgamiento  que el distintivo de la libertad (Matlend).”

 Desde la implementación de este sistema, se engendraron efectos contrarios e indeseables, en Atenas años después de su implementación, comenzó a evidenciar ciertos defectos, uno de ellos fue la condena a muerte del filósofo Sócrates, maestro de Platón, mediante una falsa acusación y un tribunal popular permeable a la persuasión.-

Igualmente, encontramos en el devenir histórico otros acontecimientos que pusieron en duda la excelencia de este sistema, como fue el motivo que dio origen en el siglo XIX, a la eliminación de los jurados populares en México por la benevolencia de estos al momento de juzgar.-

3.- Argentina 

Desde su nacimiento como estado independiente externamente 1810/1816, e independiente internamente como estado de derecho, periodo 1853/1860, se incorpora el juicio por jurados en la Constitución Nacional como expresión del sistema de gobierno representativo, republicano,  pero con una inspiración que recoge a una institución típica del derecho anglosajón, inspirada en la Constitución Norteamericana
, el mandato constitucional reflejado en los arts. 24,  67 inc. 11 y  art 102, no solo que nunca fue vigente sino que con la reforma del año 1994 se los ratifico (hoy vigente en los Arts. 24, 75 inc.12 y 118), mandato nunca cumplido por nuestros legisladores, el que claramente  establece que "...el congreso promoverá la institución del juicio por jurado...", precepto que origino disenso doctrinario en torno a la interpretación de que sistema se quiso incorporar para la participación ciudadana, si el de tipo anglosajón o el sistema mixto o escabinado, y pese a varios intentos legislativos, desde aquel primer intento en el año 1873 con el proyecto de los diputados González y La Plaza, nunca fue puesta en practica esa institución, configurando para algunos una inconstitucionalidad por omisión legislativa
.

4.- Funcionamiento Origen y experiencia en Córdoba

En nuestra provincia, con la reforma de la constitución del año 1987 se implantó el Art. 162, que dispone que la ley puede determinar los casos en que los tribunales colegiados también se integrarán por jurados, incorporado posteriormente de manera efectiva a la legislación procesal con la reforma del Código Procesal Penal, siendo en  abril de 1998, la primera experiencia. 

a.- La constitución de Córdoba

Ese sistema, en la Provincia, se caracterizó por su respeto a los lineamientos del texto constitucional, cumpliendo efectivamente la finalidad de establecer un canal que disminuya la distancia que hay entre la justicia y la sociedad, a través de la participación de los ciudadanos en la administración de justicia.

El jurado popular reglado por nuestra Constitución Provincial, se condice mas con la expresión "juicio con jurados" que a la de "juicio por jurados", así quiso ser incorporado por nuestros constituyentes en el año 1987, esto surge del debate parlamentario, donde se evidencia que el propósito fue que participe la sociedad junto a los jueces y no en reemplazo de ellos, al decir de los constituyentes "...En un tribunal como el que hemos proyectado ambas clases de jueces colaboran y se prestan mutuamente aquellas facultades que a los otros le faltan... ", "... esta institución no viene a sustituir la justicia técnica... por el contrario parte de la base de un tribunal colegiado integrado por jueces técnicos, en el cual particulares colaboran
.", de esta manera se determinó como los hombres comunes deberían participar en la administración de justicia. 

Y así fue, que puesto en práctica, significó un avance en la participación ciudadana, que permitió un verdadero intercambio e intercomunicación de conocimientos, sentimientos y vivencias, entre jueces técnicos y legos, en el marco del respeto a la Constitución, en un equilibrio difícil pero posible, garantista de principios hoy reclamados por la sociedad, tanto o más que la participación, como la celeridad en la administración de justicia. Asimismo, el respeto a principios constitucionales y procesales, sin lo cual se torna carente de sentido todo tipo de participación.

Una verdadera reciprocidad entre pueblo y justicia, con pleno respeto a los principios de la Carta Magna, debe partir del juicio que establece la Constitución, el que  significa acusación, defensa, prueba, valoración imparcial de esta, y especialmente fundamentación de la sentencia (no solo como un deber de los jueces técnicos, sino, principalmente como GARANTÍA del imputado y de la sociedad, de acuerdo con los preceptos de nuestra Constitución Nacional y tratados internacionales con jerarquía constitucional). 

  
b.- La ley 9.182 

En el marco de la discusión del proyecto de ley, en el seno de la comisión donde fue tratado el proyecto a la cual se invito a dar su opinión a las voces mas autorizadas de los juristas del medio, la mayoría coincidió en que el jurado no da solución al cuello de botella que tiene hoy en día la justicia penal,  fundamentalmente dado por la deficiencia en la etapa de investigación.  Estas consideraciones se dieron ya que el proyecto, se planteo al menos mediáticamente, con la consiga de jurados para delitos de corrupción y de “guantes blancos” en los cuales se requiere para el esclarecimiento de los hechos y la consecuente aplicación o no de la pena, de una etapa de investigación con una oficina técnica que pueda cumplir que cumpla con los requerimientos de especificidad y complejidad que plantea la comisión de este tipo de delitos. Si no se refuerza la etapa investigatoria estaríamos hablando de un jurado ilusorio.-

En ese contexto en el mes de noviembre del año 2004 la Provincia de Córdoba pretendiendo avanzar en la participación ciudadana ante los intimaciones de alguna fracción de la sociedad, sanciono la ley  9.182, la que determina a diferencia de la anterior en vigencia, que “si el máximo de la escala penal prevista para el o los delitos contenidos en la acusación fuere de quince años de pena privativa de libertad o superior el tribunal -a pedido del Ministerio Público, del querellante o del imputado- dispondrá su integración con dos jurados…. “ (art. 369 del CPC).  En la ley recientemente sancionada se estatuye un sistema al estilo anglosajón y obligatorio para el juzgamiento de los delitos así el art. 2 dispone “….que las Cámaras con competencia en lo Criminal deberán integrarse obligatoriamente con jurados populares constituido mediante la designación por sorteo de “…ocho (8) miembros titulares y cuatro (4) suplentes…”art. 4, los que actuaran y funcionaran al momento de dictaminar de acuerdo a las reglas establecidas por el art 44. “LOS jurados y los dos jueces integrantes del Tribunal, con excepción del Presidente, votarán sobre las cuestiones comprendidas en los Incisos 2º) y 3º) del Artículo 41 y sobre la culpabilidad o inocencia del acusado. Si mediara discrepancia entre los dos jueces y los jurados, y éstos formaran mayoría, la fundamentación lógica y legal de la decisión mayoritaria correrá por cuenta del Presidente de la Cámara, excepto que uno de los jueces técnicos haya concurrido a formar mayoría, en cuyo caso la fundamentación será elaborada por este. Si la decisión mayoritaria de los jurados no fuera unánime, los jurados que hayan emitido su voto en sentido contrario a la mayoría podrán adherir al voto de alguno de los jueces que concurrieron a formar la minoría. En igual sentido, el Presidente de la Cámara deberá motivar la decisión minoritaria de los jurados cuando ninguno de los dos jueces hubiera votado en el mismo sentido que aquellos.”
.

Implementado este sistema de juzgamiento, podemos observar mediante una detenida lectura de la nueva ley que subyacen algunas fallas importantes en algunos aspectos, ergo podríamos estar en el marco de un proceso ante un caso en que, los ocho legos determinen que hay pruebas suficientes para condenar a una persona, y los jueces técnicos no coincidan con tal apreciación, ante lo cual recaería sobre ellos la difícil tarea intelectual de decidir fundadamente la culpabilidad de quien ellos creen que no lo es, ¿es posible obligar a un magistrado a decir que es cierto lo no cree que es?.  Al parecer, ante esta hipótesis el legislador habrá pensado en el Art. 5 de la Constitución Provincial cuando establece que "....la libertad de conciencia. Su ejercicio queda  sujeto a las prescripciones de la moral y el orden público...". 

Si esto no fuera así correríamos el riesgo de tener una sentencia ni fundada ni mucho menos motivada
, violando así principios constitucionales reconocidos por la Corte Suprema de Justicia "La Carta Fundamental garantiza a todos los litigantes por igual el derecho a obtener una sentencia fundada previo juicio llevado en legal forma, cualquiera sea la naturaleza del procedimiento -civil o criminal- de que se trate" 
  en un excelente análisis sobre este tema se relaciono la intimidad que tiene la fundamentación de la sentencia con la imparcialidad de los jueces así señala Campos Rocha , Adolfo
 en un claro análisis de la cuestión que:

“la imparcialidad del juez, como la fundamentación de las sentencias tienen una íntima e inescindible relación.”

“Porque la fundamentación es la prueba de la imparcialidad, es la válvula de seguridad de la sentencia. Debe estar fundada, ya que de otra manera sería imposible determinar si la sentencia respeta, por ejemplo, los tres principios fundamentales de la lógica.  En la medida en que el principio está basado en la articulación razonada de la sentencia con la prueba, cae de su peso que la fundamentación es de rigor”
El otro extremo por cual se necesita una sentencia fundada es en garantía del imputado que necesita saber por que se lo ha condenado y no cuales son las circunstancias de esta condena, el hecho de la falta de fundamentación provoca la violación en su derecho principalmente a la doble instancia o sea a casar la sentencia es así que se dijo que  “Los recursos tienen por objeto la impugnación de los motivos en los cuales se basan la sentencias.  Luego, si esos motivos no se expresan en el pronunciamiento no son pasibles de ser fiscalizados, ni por lo tanto ser revocados, anulados o modificados por vía recursiva.  El "sentido común" indica que no es factible controlar la suficiencia de fundamentos que permanecen ocultos; de ahí que el veredicto del jurado dictado sin fundamentación y en base al sistema de la "íntima convicción", viola también el "derecho al recurso" consagrado (arts. 8º, párrafo segundo apart. h de la Convención Americana de Derechos Humanos; y 14.5 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos), que reconoce a toda persona inculpada de delito, el derecho de obtener la revisión de la sentencia condenatoria, pudiendo versar la impugnación tanto sobre el encuadramiento normativo de la conducta enjuiciada como sobre el monto de la pena (14).  Al respecto existe una recomendación de la Comisión Interamericana de los Derechos Humanos en el informe 24/92 "Costa Rica" del 02-10-92, párrafo 30, donde se ha sugerido que el recurso de casación satisface la garantía de la doble instancia”

c.- Solo cuestiones de hecho
Para salvar algunas de las cuestiones referenciadas ut supra, se ha dicho que los jurados solo se expiden sobre cuestiones de hecho. Teniendo en cuenta que toda sentencia parte de un primer interrogante que se refiere exclusivamente a las cuestiones de derecho, se vera si existió el hecho y si ha sido autor o participe de mismo el imputado, para establecer esas cuestiones de derecho la sentencia debe ser fundada. Por ejemplo el hecho de la participación del imputado debe ser fundado, no puede resolverse conforme a la intima convicción, debe ser de manera escrita, razonada, acerca de la existencia del hecho que permita una condena en ese sentido, esto tiene que surgir de elementos de prueba legítimamente incorporados al debate, y legítimamente seleccionados, solo de esta manera se lograra una sentencia fundada lógica y legalmente, de acuerdo con la razón, la psicología y la experiencia de manera legitima, porque no se han incorporado pruebas prohibidas por la ley de fondo, o sea que es legitima la incorporación al tribunal de esa prueba.  Entonces se sigue que la valoración de la prueba y los hechos se hace conforme a derecho y al tipo penal predispuesto.  Podemos así inducir que resultan muy dificultoso en este sistema penal argentino, escindir completamente los hechos del derecho, pues correríamos  peligro de caer en los argumentos que tubo Vélez Mariconde al oponerse al Juicio por Jurados en cuanto expresaba que si le damos a jueces legos la facultad de resolver el derecho es inconstitucional porque “trascenderá de la función pública sin mas condición que la idoneidad” y se le estaría atribuyendo una función publica a quien no es idóneo, en detrimento de quien lo es, y para ello debió cumplir con requisitos de idoneidad y capacidad, además tener estatuidas garantías constitucionales para su imparcialidad, en beneficio de la sociedad.

5.- Experiencia en otros países

Aun con estas observaciones, es de destacar, que en la mayor parte del mundo esta institución esta vigente, como en EE.UU., donde si bien la incorporación del cine holliwudense a nuestra cultura nos lleva a pensar que en ese país todos los juicios concluyen por jurados populares, vale aclarar que solo el 4% de las causas penales y el 2% de las causas civiles
 son juzgadas por este método.

Otros países, evitaron una forzada interpretación de la Constitución, como Japón que ante esta posibilidad previó un sistema en donde al menos el voto de uno de los magistrados tiene que coincidir con el voto de los jueces legos.

6.- Conclusión 

La implementación del sistema anglosajón puro implica eludir a la justicia de una rendición de cuentas impostergable que es la de la pública motivación de sus decisiones, requisito indispensable de nuestro sistema jurídico.  Y esto es así no solo porque el ciudadano acusado tiene derecho a que le digan porque lo declaran culpable y el ciudadano presunta victima el de saber porque se lo absolvió al acusado, sino porque la motivación es imprescindible para el ejercicio del derecho a recurrir que consagran los pactos a nivel internacional.-

Para terminar quiero remarcar que para implementar un sistema de juicio por jurado debe hacerse dentro del contexto actual político-jurídico, por lo que sostengo que debe tratarse de un tribunal que presente la particularidad de que toda la labor de valoración, apreciación, calificación, y decisión corresponda a un único órgano jurisdiccional, sin división en secciones separadas, compuesto por miembros peritos en derecho (magistrados) junto a ciudadanos legos, al mismo tiempo. 

�  Abogado, egresado UNC, Adscripto en la Cátedra de derecho Procesal Administrativo, y  de Derecho Procesal Civil. Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. U.N.C.-


� La  presente ponencia fue realizada en base al trabajo denominado “Juicio Por Jurado participación ciudadana” cuyo autor es Tomas Pedro Chialvo,  el que ha sido galardonada con el segundo premio “Juan Bautista Alberdi” en el marco del  concurso anual de monografías organizado por el Colegio de Abogados de Córdoba.    


� El Congreso de la Nación tiene la obligación de establecer en la República el Juicio Por Jurados  (arts. 24, 67 inc. 11º y 102) esa obligación no es inmediata, como surge con claridad de la lectura de los citados preceptos constitucionales, en especial, del art. 67, que en su inciso 11º señala entre las atribuciones del Congreso Nacional, la de dictar las leyes que requiera el establecimiento de ese sistema de enjuiciamiento. Por ello, es el propio legislador quien debe considerar la oportunidad para proceder a su instalación, y no se puede, por vía de una interpretación pretoriana, forzar su criterio. (C. Nac. Crim. y Corr.,sala 3ª,14/09/1992- MOYANO, Adalberto). Magistrados: Loumagne, Donna, Ocampo) 





� Mario Perraquione PODER JUDICIAL-JUICIO POR JURADOS-DELITOS DE MAYOR GRAVEDAD-PRINCIPIO DE LEGALIDAD-CORDOBA. Trabajo publicado en Sistema Argentino de Información Jurídica (SAIJ).- “En el reino francés de la época carolingia se había desarrollado el procedimiento inquisitivo. En el proceso penal los jurados no eran jueces, sino denunciantes y en el proceso civil, una especie de testigos calificados. Con la invasión normanda, los jurados se trasladaron a Inglaterra con ambas funciones y sufrieron allí un transformación, pasando de ser testigos a ser jueces de hecho, o mejor dicho "jueces de culpa" que no intervienen en el establecimiento de la pena; que está a cargo de jueces técnicos.





�  Art. III, sección 2, Inc 3 “El Juicio de todos los delitos, excepto en los casos de juicio político, se hará por jurados” Sexta Enmienda de la Constitución de los EE.UU. establece: "En toda causa criminal el acusado gozará del derecho de ser juzgado rápidamente y en público por un jurado imparcial del distrito y del Estado en que el delito se haya cometido, distrito que deberá ser previamente determinado por la ley".


.-


� Maria Angélica Gelli, “Constitución de la Nación Argentina comentada y concordada”, La Ley 2004. Pág. 241.-


�  Diario de Sesiones Convención Provincial constituyente, Córdoba, Año 1987. Tomo I, Pág. 860/863. palabras del Convencional Constituyente José Ignacio Caferatta Nores.-


� Ley que estableció el Juicio por Jurados Populares en noviembre de 2004.-


� Artículo 41.- Normas de la Deliberación. EN la deliberación, el Tribunal resolverá todas las cuestiones que hubiesen sido objeto del juicio, fijándolas -si fuere posible- en el siguiente orden 


1) Las incidentales que hubiesen sido diferidas


2) Las relativas a la existencia del hecho delictuoso, con discriminación de las circunstancias jurídicamente relevantes.


3) La participación del imputado.


4) La calificación legal y la sanción aplicable.


5) La restitución o indemnización demandadas.


6) Imposición de costas. 


artículo 42: 


Artículo 42.- Reapertura. SI durante la deliberación el Tribunal estimare absolutamente necesario ampliar las pruebas incorporadas, podrá disponer, a ese fin, la reapertura del debate. La discusión quedará limitada, entonces, al examen de los nuevos elementos.  


Artículo 43.- Mayorías. LAS cuestiones planteadas en el Artículo anterior serán resueltas, sucesivamente, por mayoría de votos.  





� “…una cosa es fundar y otra motivar una sentencia. Fundar tiene relación con la norma jurídica aplicable al caso. Motivar son las razones de hecho y derecho, la construcción lógica mediante la cual tal hecho es colocado bajo el imperio de tal norma…” Alvarado Velloso, Adolfo, "El juez", 1982, Ed. Depalma, p. 81. cit por Rocha Campos Adolfo


� Corte Sup., "Anaya, Jorge", LL 1985-A-360





� Doctrina. Autor Rocha Campos Adolfo. SJA 21/1/2004 JA 2004-I-834.








� Mario Perraquione PODER JUDICIAL-JUICIO POR JURADOS-DELITOS DE MAYOR GRAVEDAD-PRINCIPIO DE LEGALIDAD-CORDOBA.. trabajo citado anteriormente.-


� Valerie Hans. Profesora de la Universidad de Delaware, EE.UU., especialista en Juicios por Jurados. Nota Publicada en el Diario Comercio y Justicia Pág. 7. 05 de octubre de 2004. y expresiones vertidas en la videoconferencia “participación Ciudadana en la Administración  de Justicia” organizada por el Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba, 03 de septiembre de 2004.-
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